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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
(Ste BOLETÍN, dispondrán que se 
íje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

icrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS L O S DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Comisión provincial de incau tac ión 

; de bienes de León.—A/mnczo. 

, Administración Municipal 
• Edictos de Ayuntamientos. 

ion provincial de incauíacíón de 
bienes de León 

A N U N C I O S 
L ' confo"nidad con lo prevenido 
^ articulo 6.° del Decreto de 10 
ranero de 1937, he mandado 
Ett rt expediente «obre declara-
Nvad r pP0nsabUidad c iv i l contra 

,onzález Mart ínez, vecino 
inCia de Orbigo, de esta pro-
ductor i n d 0 nombrado Juez 
instrucciA 3 / e primera instancia e 

. ^ ^ d e A s t o r g a 

León fi r Certifico-
^ A ñ n í . M a y o de 1938 . -Se -

V noTriunfal) . -Cipriano Gu-

w ^ ^ i L u Deereto de 10 
V exPedÍP e a n d a d o ins-

te^üSaK!í - ! S0bre dec la rac ión 
^ k * * c iv i l contra A l 

fonso Merino Ramos, vecino de Ve-
guellina, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i 
mera instancia e ins t rucc ión de As-
torga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, de Mayo de 1 9 3 8 . - S e 
gundo A ñ o Triunfal.—Cipriano Gu
t iér rez . 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6 .° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Emi l iano Mart ínez Alonso,vecino de 
Cabornera, de esta provincia, habien- j 
do nombrado Juez instructor al de 
primera instancia e ins t rucc ión de 
La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m í el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.-(Se
gundo Año Triunfal).—Cipriano Gu
t iér rez . 

o ., • 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6 .° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ra
miro Diez González, vecino de la 
Mata de Curueño ; Francisco Bayón 

González, vecino de Ambasaguas; 
Añilo Llanera Rodríguez» vecino de 
Vardesivil; Eloy Llanera Rodr íguez , 
vecino del mismo; Guadalupe Garc ía 
F e r n á n d e z , natural de Rarrio de Cu-
rueño ; Remedios Rodríguez Sierra, 
vecina de Barrios de C u r u e ñ o y Mar
ta y Elisa Bayón Gutiérrez, vecinas 
de Ambasaguas, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

* * 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6 .° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Aní 
bal Santos F e r n á n d e z y Victoriano 
García Muñiz , vecinos de Orzonaga, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de La Vecil la . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 



De conformidad con lo prevenido 
en el ar t ículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t r u i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Ale
jandro de Baro Miranda, vecino de 
Vegaquemada, de de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
a l de primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 6 de Mayo de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal),—Cipriano Gu
tiérrez. 

Unnistriclii nifetiMl 
Ayuntamiento de 

Gastrillo de Cabrera 
Confeccionado el repartimiento 

general de utilidades de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
p o d r á ser examinado p o r todos 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo, y formular reclamacio
nes, las que h a b r á n de fundarse en 
hechos concretos, precisos y deter
minados, y a las cuales a c o m p a ñ a 
r á n las pruebas necesarias para la 
just i f icación de lo reclamado. 

o 
o o ' 

Por el plazo de quince días , se 
anuncia a concurso, para su provi 
s ión, el cargo de Recaudador ejecu
t ivo del impuesto de utilidades de 
este Ayuntamiento, bajo el t ipo de 
doscientas pesetas anuales, con su
j ec ión al pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secreta
r ía municipal . 

Las instancias, debidamente re
integradas, serán presentadas en esta 
Alcaldía , durante el plazo indicado, 
que empezará al siguiente día de la 
inse rc ión del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Caslrillo de Cabrera, a 7 de Mayo 
d é 1938.—Segundo Año T r i u n f a l . -
E l Alcalde, Nicanor del Río. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Formado el apénd ice al amil lara-
miento de la riqueza rús t ica y pe
cuaria de este Ayuntamiento, que 
h a b r á de servir de b a s e para 
el repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 

para el p róx imo ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al púb l ico 
en la Secretaría municipal , para oír 
reclamaciones, desde el 1.° al 15 del 
p r ó x i m o mes de Mayo. 

Luc i l lo , 29 de A b r i l de 1938.-Se-
gundo. Año Tr iunfa l . — E l Alcalde, 
M. Sampedro.| 

Ayuntamiento de 
Bemhihre 

Confeccionado el a p é n d i c e al ami-
llaramiento de la riqueza rúst ica y 
pecuaria, de este Ayuntaamiento, 
que ha de servir de base para el 
repartimiento de la con t r ibuc ión 
para el p róx imo ejercicio de 1939, 
es tará expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía , p o r espacio de quince 
d ías , para que los examine quien 
le interese y oír las reclamaciones 
que se presenten. 

Bembibre, 9 de Mayo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal .—El Alcalde, 
Eloy Reigada. 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

Confeccionado el reparf 
general de utilidades de estê 61111 
tamiento, para el eiercioin 
se halla de manifiesto al p̂ ki 
la Secretar ía 
de quince 

ia municipal por^n 11 
d í a s , durante ^ c^10 

y tres más , p o d r á ser examinad 
los contribuyentes en el mísm00 p0r 
prendidos, y presentarse recla0^ 
ciones, que h a b r á n de basarse ^ 
chos concretos, precisos y 
nados, y a las cuales acompañan 
las pruebas necesarias para suia t 
flcación. J 

Villasabariego, 6 Mayo de 1933 
Segundo Año Triunfal.—El Alcaldl 
Felipe Modino. 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder a la 
fo rmac ión del apénd ice al amillara-
miento, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión te
r r i to r i a l para el a ñ o 1939, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido a l te rac ión en la r i 
queza, presenten en esta Secretar ía , 
durante el plazo de quince días , 
relaciones juradas de alta y baja, 
reintegradas con t imbre de 25 cént i 
mos, a c o m p a ñ a d a s de los documen
tos que acrediten haber satisfecho 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito, y pasado dicho 
plazo, no serán atendidas. 

Rodiezmo, 11 de Mayo de 1938 — 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Faustino Alonso. 

Ayuntamiento de 
Villamartin de Don Sancho 

Hab iéndose acordado por el Ayun
tamiento de m i presidencia, en se
sión del d ía 8 del mes de Mayo, la 
oportuna propuesta de habilitación 
de crédi to , importante dos mil ocho
cientas setenta y siete pesetas, por 
medio de superávi t del ejercicio an
terior, queda de manifiesto al públi
co en la Secretar ía de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
hábi les , el oportuno expediente, al 
objeto de oír reclamaciones. 

Vi l l amar t in de Don Sancho, a 11 
de Mayo de 1938. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El Alcalde, Luis Puente. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formado que ha sido el apénd ice 
al amillaramiento de la riqueza 
rúst ica, que ha de servir de base al 
repartimiento de la con t r i buc ión te
r r i to r ia l para el p r ó x i m o ejercicio 
de 1939, queda expuesto al públ ico , 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento, a los efectos de oí r reclama
ciones, desde esta fecha a l 24 del ac
tual . 

Balboa, a 9 de Mayo de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
R a m ó n Palacios, 

Santa 

Ayuntamiento de 
Cristina de Valmadrigd 

Formado por la Comisión de Ha
cienda de este Municipio el 
de presupuesto municipal ex*ra0crasa 
nario para construcción de . 
para Consistorial y Juzgado 
pal, se expone al público e n ^ ^ 
c re ta r íá municipal por el Pa ^ 
ocho días , con el fin de ^ 
ser examinado y hacerse laŝ njeD. 
maciones que se estimen c0^oSjCióo 
tes, durante el plazo de exp ^ ^ 
y en los ocho siguientes, por 
sonas y entidades a fec tadas ,^^ 
me a lo dispuesto en el ^ j , -
Municipal y Reglamento a 

da Munic ipa l . driga Santa Cristina de Va lmaa- ^ 
de Mayo de 1938. - ^ GaiiertfíV 
T r i u n f a l . - E I Alcalde. 


